
 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Chiquinquirá 

 

No. 010. 

TRASLADOS ARTÍCULO 9 LEY 2213 DE 2022 
FECHA DE FIJACIÓN 05-06-23 

HORA 8.00 am  

 RADICADO  CLASE DE PROCESO 
  

DEMANDANTE  DEMANDADO ASUNTO FECHA 
FIJACIÓN 

DOCUM
ENTO 
TRASL
ADADO 

1 2019-00485 EJECUTIVO JOSÉ ANTONIO TORRES 
RINCON 

 FLOR ALBA PAEZ 
VELOZA Y OTRO 

Recurso de 
reposición  

05-06-23 VER 

2 2022-00014 PERTURBACIÓN DE 
LA POSESIÓN 

EDILMA PEÑA PARRA JOSE JAIRO RODRIGUEZ 
MARTINEZ 

Traslado 
excepciones 

previa art. 
101-1 cgp. 

05-06-23 VER 

NOTA: En aplicación a lo previsto en el art. 110 del Código General del Proceso, en armonía con lo dispuesto por el artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se fija la 
presente lista de traslado, hoy cinco (05) de junio de 2023, a la hora de las 8.00 am y hasta las 5.00 pm.  y queda a disposición de las partes a través del canal 
virtual j01cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.goc.co, por el término de tres (3) días para lo pertinente. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36615357/147245718/2019-00485-23SolicitudDecretarRemanente.pdf/53fab3f3-dd23-41b4-9000-22bae2d55acd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36615357/147245718/2022-00014-24ExcepcionesPreviasPerturbaci%C3%B3nALaPosesi%C3%B3n2022-0014.pdf/408c167c-030e-4883-b451-1ebc1a61df44
mailto:j01cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.goc.co

